
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. A despacho de la 

Señora Juez, el presente proceso ejecutivo, informándole que existe respuesta por parte de las 

entidades ordenadas oficiar. Sírvase proveer. 

  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: KRUPSCAIA RHIMA STERLING SANCHEZ     

DDO.: LUZ ADRIANA HOYOS RESTREPO 

RAD.: 76001-31-05-012-2010-00472-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2453 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede se observa que milita en el plenario la 

respuesta por parte de Banco Finandina, Banco Pro Credit, Bancoomeva, Banco de Bogotá, las 

cuales deberán ser agregadas al mismo y se hace necesario ponerlas de presente a la parte actora. 

 

Ahora bien, como dichas comunicaciones datan del año 2019 y la parte actora no ha efectuado 

ninguna gestión tendiente a impulsar el proceso deberá ser requerida para que realice alguna 

actuación que permita continuar con el trámite del asunto.  

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al sumario la repuesta dada por Banco Finandina, Banco Pro Credit, 

Bancoomeva, Banco de Bogotá, ponerlas en conocimiento de las partes. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que realice alguna gestión 

tendiente a impulsar el presente asunto. Advertirle que de su diligencia depende la celeridad del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso informándole que se encuentra pendiente material probatorio de recaudo. Sírvase 

proveer.   

 

     

  LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
                                                                                                    Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: EMSSANAR E.S.S. 
DDO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Y OTRAS 
RAD.: 760013105-012-2014-00432-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2446 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la ADRES no ha presentado el 

informe solicitado en audiencia preliminar y para el cual se le había concedido de 30 días calendario, los 

cuales se encuentran vencidos.   

 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 
 

REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la ADRES a fin de que allegue al plenario el informe técnico 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente material 

probatorio de recaudo. Sírvase proveer.   

 

 

      LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
                                                                                                    Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: EMSSANAR E.S.S. 

DDO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y 

OTRAS 

RAD.: 760013105-012-2016-00605-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2447 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la ADRES no ha 

presentado el informe solicitado en audiencia preliminar y para el cual se le había concedido 

de 30 días calendario, los cuales se encuentran vencidos, sin que reposen la documental 

solicitada, motivo por el cual se requerirá a dicha entidad. 

 

Por otro lado, como quiera que el memorial de sustitución remitido por la Departamento del 

Cauca – Secretaría de Salud Departamental, cumple con lo establecido en los artículos 74 y 

75 del C.P.G., se procederá con el reconocimiento de personería. No sin antes advertir al 

apoderado sustituto, que todas las notificaciones se realizan por anotación en estados, los 

cuales se publican electrónicamente. 

 

En virtud de lo anterior, se  

 
DISPONE 

 
PRIMERO: REQUERIR por última vez a la ADRES a fin de que allegue al plenario el 

informe técnico solicitado. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la abogada ANA LUCÍA 
CALVO BONILLA en favor del abogado DIEGO ARMANDO VALENCIA SERNA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.749.450 y portador de la tarjeta profesional No. 

215.564 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial sustituto de la DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA – SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, en los términos de la 

sustitución presentada. 

 

TERCERO: ADVERTIR al apoderado judicial del DEPARTAMENTO DEL CAUCA – 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL que todas las notificaciones se realizan 



 

 

por anotación en estados, los cuales se publican electrónicamente en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-laboral-del-circuito-de-cali/34. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-laboral-del-circuito-de-cali/34


CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. En la fecha paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que la apoderada judicial de la parte actora, interpone 

recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto que declaró la terminación del proceso por pago. 

Sírvase proveer.   

 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   
                                                                                               Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GLORIA SANDRA GIL DELGADO Y ELKIN GUIRAN CASTELLANOS    

DDO: ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA  

RAD.: 760013105-012-2018-0068-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 3081 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada judicial de la parte actora presenta 

recurso de reposición en subsidio el de apelación contra el auto que declaró terminado el proceso por pago 

total de la obligación, el cual fundamenta en las siguientes razones:  

 

Aduce que el despacho, se equivocó al ordenar la terminación del proceso pues considera que en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, también se dispuso la condena en costas de la parte ejecutada, 

por lo que solicita revocar parcialmente el auto y en su lugar proceder a liquidar y aprobar las costas.  

 

Así mismo, solicita se aclare el nombre del demandando pues el indicado en el proveído recurrido presenta 

un error.  

 

Para resolver es necesario realizar las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Para entrar a resolver lo solicitado, debe determinarse la procedencia del recurso y en consecuencia traer a 

colación lo establecido en el artículo 63 del C.P.T. y la S.S., que establece:  

 

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días 

después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo 

cual podrá el juez decretar un receso de media hora.” 

 



REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - RAD.: 760013105-012-2018-00068-00 

DTE.: GLORIA SANDRA GIL DEGLADO ELKIN GUARIN CASTELLANOS  

DDO.: ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA  

 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

Auto Interlocutorio No. 3081 del 29 de octubre de 2020 

 

En el presente asunto, la notificación fue efectuada el día 20 de octubre de 2020, razón por la cual contaba 

con los días 21 y 22 de este mes, como término para la presentación del recurso de reposición. 

 

Así las cosas y como quiera que el escrito de reposición presentado se radicó en la secretaría de este 

despacho el día 22 de octubre de 2020, el mismo fue propuesto dentro del término legal, razón por la cual 

se procede a desatarlo de fondo. 

 

Revisadas las actuaciones surtidas en el sumario, encuentra el despacho que efectivamente al momento de 

dictarse la providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución se dispuso que la sociedad llamada a 

juicio debía pagar las costas generadas en el presente asunto.  

 

Sin embargo, estando pendiente de que la parte actora presentará la liquidación del crédito, la parte 

demandada consignó el valor adeudado y que fue establecido por el despacho en el proveído Nro. 2699 del 

06 de octubre de 2020. Al cubrirse totalmente la obligación, no existe forma de liquidar las costas 

procesales, puesto que si la liquidación del crédito es CERO las costas procesales deben ser tasadas sobre 

ese rubro, por lo que no se repondrá el auto recurrido.  

 

Ahora bien, el despacho no concederá el de apelación pues la providencia recurrida no se encuentra entre 

las taxativamente enlistadas en el artículo 65 del CPT Y SS.  

 

Finalmente, en lo que respecta a la solicitud de aclaración del nombre del demandado encuentra el despacho 

que le asiste razón a la solicitante y en consecuencia se corregirá lo señalado en el numeral primero del auto 

Nro 2917 del 19 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que el nombre del demandando responde a 

ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto Nro. 2917 del 19 de octubre de 2020. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación.  

 

TERCERO: CORREGIR el numeral primero del auto Nro. 2917 del 19 de octubre de 2020 el cual 

quedara así:  

“…PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 
laboral   instaurada GLORIA   SANDRA   GIL   DELGADO   Y   ELKIN   EDUARDO   GUARIN 

CASTELLANOS contra ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA conforme a lo expuesto…” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. Paso a despacho de la 

señora Juez informándole que, el abogado DIEGO FERNANDO RIVERA ZARATE solicitó 

notificarse en calidad de curador ad litem de, que la vinculada presentó contestación de la demanda 

e intervención excluyente. Sírvase proveer. 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ MARY ARIAS GONZALEZ 
LITIS: ELIAN CULMA MOJANA 
LITIS: LUZ ANDREA BASTIDAS HERRÁN 
LITIS: GUSTAVO ADOLFO CULMA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2018-00260-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3080 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Observa el Despacho que en el sumario obra contestación de la demanda por parte de la vinculada 

LUZ ANDREA BASTIDAS HERRÁN la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta 

a los lineamientos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

En escrito aparte la vinculada formula intervención excluyente, misma que se ajusta a las exigencias 

del artículo 63 del C.G.P. en concordancia con el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. y el Decreto 806 

del año 2020. 

 

En consecuencia, la intervención excluyente será admitida y se ordenará notificar a 

COLPENSIONES de la misma por anotación en Estados, de conformidad con lo expuesto en el 

numeral 2 del literal C del artículo 41 del C.P.T. con la advertencia  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que se hace presente el abogado DIEGO FERNANDO RIVERA 
ZARATE identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.556.551 y portador de la T.P. 238.590 

del C.S de la J., quien fue nombrado como Curador ad litem del vinculado GUSTAVO ADOLFO 
CULMA, para notificarse del auto admisorio de la demanda, del que lo vinculó a la litis y del que 

lo designó como curador, a lo cual se procede en este proveído. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de LUZ ANDREA 
BASTIDAS HERRÁN en su calidad de vinculada. 



SEGUNDO: ADMITIR la demanda de INTERVENCION EXCLUYENTE formulada por la 

señora LUZ ANDREA BASTIDAS HERRÁN en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
TERCERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de la demanda de INTERVENCION 
EXCLUYENTE formulada por la señora LUZ ANDREA BASTIDAS HERRÁN en su contra. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE DE MANERA inmediata y virtual la notificación del auto que 

designó como Curador ad litem del vinculado GUSTAVO ADOLFO CULMA al abogado 

DIEGO FERNANDO RIVERA ZARATE.  
 

QUINTO: ADVERTIR al curador ad litem del vinculado GUSTAVO ADOLFO CULMA, que 

cuenta con el término de diez (10) días para que de contestación a la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 octubre de 2020. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole se allegó dictamen por parte de la Junta 

Regional del Risaralda. Sírvase proveer.   

 

      LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
                                                                                                    Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JORGE ELIÈCER QUÑONEZ DÌAZ 
DDO: POSITIVA COMPAÑÌA DE SEGUROS S.A. Y OTRAS 
RAD.: 760013105-012-2018-00273-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2448 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Risaralda allegó dictamen en siete folios útiles. En 

consecuencia, será puesto a disposición de las partes por tres (03) días, conforme lo establece 

el artículo 228 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se  

 

DISPONE 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el dictamen rendido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Risaralda, constante de siete folios, por el término de tres (03) 

días, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 
 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. A despacho de la señora juez 
el presente proceso con memorial allegado por las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y 
ONCOVEMEVIH S.A., en el que presentan INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN. Sírvase proveer.  
 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
  Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MERLEYI SANDOVAL ARARAT 

DDO.: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, ONCOCOMEVIH S.A.,  

SALUD ACTUAL IPS LTDA. y GRUPO UNIMIX S.A.S. 

LITIS: LIBERTY SEGUROS S.A. 

RAD. 76001-31-05-012-2019-00005-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3063 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que el abogado OSCAR ANDRES 
GAVIRIA MEJIA actuando en representación de las sociedades SALUD ACTUAL IPS LTDA y 
ONCOVEMEVIH S.A., formula INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, 
respecto del cual según las disposiciones del artículo 129 del C.G.P., se debe correr traslado de las partes por 
el término de TRES (03) DÍAS con el fin de que se pronuncien. 
 
El poder poder allegado el 21 de octubre de 2020 se ajusta a las exigencias contempladas en el artículo 5 del 
Decreto 806 del 2020 en concordancia con los artículos 75 y 76 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: CESAR la actuación del curador ad litem WILMAR GEOVANNY SANCHEZ URBINA, a 
partir de la radicación de memorial poder por parte de las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y 
ONCOVEMEVIH S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR ANDRES GAVIRIA MEJIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.652.947 y portador de la tarjeta profesional No. 276.987, 
para representar a las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y ONCOVEMEVIH S.A. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las partes por el término de tres (03) días, del INCIDENTE DE 
NULIDAD propuesto por las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y ONCOVEMEVIH S.A. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. A despacho de la señora juez 
el presente proceso con memorial allegado por las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y 
ONCOVEMEVIH S.A., en el que presentan INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN. Sírvase proveer.  
 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

  Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LUISA FERNANDA CORREA OCAMPO 

DDO.: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, ONCOCOMEVIH S.A.,  

SALUD ACTUAL IPS LTDA. y GRUPO UNIMIX S.A.S. 

LITIS: LIBERTY SEGUROS S.A. 

RAD. 76001-31-05-012-2019-00007-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3070 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que el abogado OSCAR ANDRES 
GAVIRIA MEJIA actuando en representación de las sociedades SALUD ACTUAL IPS LTDA y 
ONCOVEMEVIH S.A., formula INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, 
respecto del cual según las disposiciones del artículo 129 del C.G.P., se debe correr traslado de las partes 
por el término de TRES (03) DÍAS con el fin de que se pronuncien. 
 
El poder poder allegado el 21 de octubre de 2020 se ajusta a las exigencias contempladas en el artículo 5 
del Decreto 806 del 2020 en concordancia con los artículos 75 y 76 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: CESAR la actuación del curador ad litem WILMAR GEOVANNY SANCHEZ URBINA, 
a partir de la radicación de memorial poder por parte de las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y 
ONCOVEMEVIH S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR ANDRES GAVIRIA MEJIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.652.947 y portador de la tarjeta profesional No. 276.987, 
para representar a las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y ONCOVEMEVIH S.A. 
 
TERCERO: CORRER traslado a las partes por el término de tres (03) días, del INCIDENTE DE 
NULIDAD propuesto por las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA y ONCOVEMEVIH S.A. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que la entidad ejecutada allega un acto 

administrativo. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
 Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ROSALBA ROJAS RODRÍGUEZ     
DDO.: COLPENSIONES     
RAD.: 760013105-012-2019-00317-00 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 2452 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra archivado, se incorporar al sumario los documentos allegados por la ejecutada, sin 

consideración alguna.  

No obstante la resolución Nro. SUB226220 del 23 de octubre de 2020, será puesta en 

conocimiento de la parte actora dado que está ligada a la inclusión en nómina del derecho 

reconocido al actor. 

 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 
DISPONE 

 
INCORPORAR al sumario sin consideración alguna la resolución SUB226220 del 23 de 

octubre de 2020  y el certificado de pago de costas y ponerlos en conocimiento de la parte 

ejecutante.  

 

NOTÍFIQUESE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso con memorial presentado por el apoderado de la parte 

actora pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

                                                                                           Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: YOVANI VIVEROS MURILLO 

DDO.: PORVENIR S.A.  

RAD.: 760013105-012-2020-00060-00 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 3068 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil Veinte (2020) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la liquidación del crédito presentada por la 

parte accionante se correrá traslado a la parte ejecutada por el término de tres días de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con 

el artículo 110 ibídem. 
 

Advirtiendo que durante este término sólo podrán presentarse objeciones relativas al estado de 

cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en 

la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
de la liquidación del crédito presentada por YOVANI VIVEROS MURILLO.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que durante este término sólo podrán 

presentarse objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le 

atribuye a la liquidación objetada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. Paso a despacho 
de la señora Juez el presente proceso con memoriales presentados por los apoderados de las 
partes pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

                                                                                           Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARÍA LIDIA CÓRDOBA DE QUENORAN  
DDO.: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
RAD.: 760013105-012-2020-00070-00 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 3069 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil Veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado judicial 
de la parte ejecutada presenta solicitud de aclaración del auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución pues a su juicio la vinculación de la UGPP al presente proceso resulta ser obligatoria y 
no facultativa, dado que la obligación a la que fueron condenadas la entidad que representa y la 
que pretende sea llamada a juicio, es “mancomunada” y en ese sentido para garantizar la 
integralidad del título debe comparecer al proceso. Aunado a ello considera que el monto por el 
cual se libró mandamiento de pago no se acompasa con el valor ordenado pagar en la sentencia 
que se está ejecutando. Por lo que solicita sea aclarado el auto dictado en el presente asunto.  
 
Adicionalmente, dando cumplimiento al requerimiento realizado por el despacho, informa que el 
valor consignado a órdenes del presente proceso, corresponde al retroactivo ordenado pagar en la 
sentencia, al que se le efectuaron los descuentos en salud, informando que respectos de estos 
últimos se ha realizado la cotización respectiva.  
 
Por su parte el apoderado judicial de la parte actora, presenta memorial poder de sustitución, el 
cual cumple con los requisitos del artículo 75 del CG del P y en consecuencia se procederá al 
reconocimiento de personería.  
 
Así mismo, en cumplimiento a lo ordenado por el despacho en proveído que antecede allega la 
correspondiente liquidación del crédito.  
 
Para a resolver lo referente a la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de la 
ejecutada, basta con indicar que ésta no es procedente, pues de la revisión de la petición no se 
encuentra que se hayan presentado conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda. Tal como lo 
dispone el artículo 285 del CG del P y en consecuencia no es viable que el apoderado pretenda 
que a través de esta figura procesal se acceda a su requerimiento de vincular al proceso a la 
UGPP. Tampoco es posible que aduzca que el valor indicado en el mandamiento de pago no 
corresponde al indicado en la sentencia, pues si existía alguna inconformidad, debió ponerlo de 
presente a través de los mecanismos idóneos para ello y dentro del término oportuno y en 
consecuencia no se accederá a la aclaración presentada.  
 

Ahora bien, con la información suministrada por POSITIVA S.A., respecto del valor consignado 

por ésta en la cuenta del despacho del cual se colige que corresponde al monto del retroactivo 

pensional ordenado pagar en favor de la demandante y toda vez que si bien es cierto el artículo 

447 del C.G.P., indica que es procedente efectuar el pago del dinero que reposa en el proceso 



solo hasta que se encuentre en firme la liquidación del crédito, debe advertirse que dicha norma 

no puede aplicarse en el presente asunto, porque ésta hace referencia a dineros embargados, no 

obstante lo que aquí ocurrió fue un pago por parte de la demandada.  

 

En consecuencia, se ordenará el pago del depósito judicial número 469030002566851 por valor 

de $ 32.394.129, que se constituyó a órdenes de este proceso, teniendo como beneficiaria a la 

apoderada sustituta de la parte actora, quien ostenta la facultad de recibir.  

   
Ahora bien, de la liquidación del crédito presentada por la parte accionante se correrá traslado a 
la parte ejecutada por el término de tres días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º 
del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con el artículo 110 ibídem. 
 
Advirtiendo que durante este término sólo podrán presentarse objeciones relativas al estado de 
cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en 
la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de aclaración presentada por el apoderado judicial 
de la ejecutada conforme a lo expuesto.  
 
 
SEGUNDO:  TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido al abogado ÁLVARO DAVID 
PEREA MOSQUERA en favor de la abogada LORENA MEJÍA LEDESMA.   
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada LORENA MEJÍA 
LEDESMA identificada con la CC No 1.144.128.438 y portadora de la TP No 242.912 en 
calidad de apoderada judicial sustituta de la parte actora.  
 
CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002566851 por valor de 
$32.394.129 teniendo como beneficiaria a la abogada LORENA MEJÍA LEDESMA 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No 1.144.128.438. 
 
QUINTO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a la POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. de la liquidación del crédito presentada por la señora  MARÍA LIDIA 
CÓRDOBA DE QUENORAN.  
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que durante este término sólo podrán presentarse 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 
la liquidación objetada. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. A despacho de la 

señora juez, memorial presentado por la señora CLAUDIA MILENA MEJIA CRUZ en calidad 

de agente oficiosa de la señora MARIA DE JESUS CRUZ DE MEJIA, en el que solicita se dé 

inicio a incidente de desacato. Sírvase proveer.     

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                       Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: INCIDENTE DE DESACATO 

ACTE.: MARÍA DE JESÚS CRUZ DE MEJÍA 
AGENTE OFICIOSA: CLAUDIA MILENA MEJÍA CRUZ 
ACDA.: NUEVA E.P.S. S.A 

RAD.: 760013105-012-2020-00267-00 

   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2255 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
la señora CLAUDIA MILENA MEJIA CRUZ en calidad de agente oficiosa de la señora 
MARIA DE JESUS CRUZ DE MEJIA, pretende iniciar incidente de desacato en contra de 

NUEVA E.P.S S.A., indicando que no le está dando cumplimiento al fallo de tutela emitido en 

esta instancia.  

 

La accionante a través de agente oficioso impetró acción constitucional contra la incidentada la 

cual fue resuelta mediante Sentencia No. 039 del 03 de agosto de 2020, que en su numeral segundo 

ordenó:  

 

“SEGUNDO: ORDENAR a la NUEVA E.P.S S.A., para que un término no mayor a diez (10) días 

contados a partir de la notificación de esta sentencia proceda a reconocer y pagar a la señora MARÍA DE 
JESÚS CRUZ DE MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.882.897, las incapacidades 

que se relacionan a continuación: 

 

No. DE 
INCAPACIDAD DESDE HASTA # DE DÍAS 

DÍAS 
ACUMULADOS 

0005745410 17/12/2019 14/01/2020 29 566 

0005799561 15/01/2020 29/01/2020 15 581 

0005842728 30/01/2020 13/02/2020 15 596 

0005882190 14/02/2020 28/02/2020 15 611 

0005921660 29/02/2020 14/03/2020 15 626 

0005984363 15/03/2020 13/04/2020 30 656 

0006004054 14/04/2020 13/05/2020 30 686 

0006092947 14/05/2020 12/06/2020 30 716 

0006073312 13/06/2020 12/07/2020 30 746 



 

0006128853 13/07/2020 11/08/2020 30 776 

    TOTAL 239   

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991, se requerirá inicialmente al directo encargado de cumplir la orden judicial para que 

acredite el cumplimiento o informe las razones de hecho y de derecho que le han impedido hacerlo. 

 

El juzgado,  

DISPONE 
 

OFICIAR al señora CESAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE o a quien haga sus veces, en 

calidad de Director de Prestaciones Económicas de la NUEVA E.P.S S.A, para que en el término 

de dos (02) días, indique si ya dio cumplimiento a la Sentencia No. 039 del 03 de agosto de 2020, 

en el sentido de reconocer y pagar las incapacidades medicas ordenadas en favor de la señora 

MARÍA DE JESÚS CRUZ DE MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.882.897. 
 

En caso negativo, deberá informar las razones de hecho y de derecho que le han impedido hacerlo, 

arrimando el soporte documental respectivo. 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
 

 

 

 

 

MAVG 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que la parte ejecutante descorrió el traslado de las 

excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL 

DTE.: FIDELINA OLIVEROS ROJAS  

DDO.: BAVARIA & CIA S.C.A.  

               RAD.: 76001-31-05-012-2020-00029-00 

 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 3072 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte ejecutante 

descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la parte pasiva, en consecuencia, deberá 

procederse de conformidad con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P, se  señalara fecha y hora 

para la realización de audiencia en la cual se resolverán las excepciones propuestas. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: TENER  por  descorrido el traslado por parte de FIDELINA OLIVEROS ROJAS. 

       

SEGUNDO: SEÑALAR el día NUEVE (09) DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para que tenga 

lugar audiencia en la que se resolverán las excepciones propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN.- 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre  de 2020. Paso a despacho de la 
Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario que 
cursó en este despacho bajo la radicación 2016-00097 las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: VICTORIA EUGENIA MILLAN DE PAPARO 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2020-00450-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3074 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
La señora  VICTORIA EUGENIA MILLÁN DE PÁPARO, mayor de edad, a través de su 
apoderado judicial y en virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable 
por analogía en materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor 
por la vía ejecutivo laboral contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por 
quien haga sus veces, por por las costas liquidadas en primera instancia. Igualmente solicita se ejecute 
al demandado por las costas que causen la presente acción. 

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, el CD que contiene copia de las piezas procesales objeto 
de ejecución, las cuales cobraron ejecutoria, prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad 
con los artículos 422 del Código General del Proceso, disposición aplicable en materia laboral y 100 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Es procedente librar mandamiento de pago por los intereses legales del 6%, respecto de las costas 
procesales dado el retardo en su reconocimiento y pago. 

 

Como quiera que existe solicitud de medidas cautelares, éstas se decretarán una vez ejecutoriado el 
auto que declara en firme la liquidación del crédito. 

 
Ahora bien, deberá notificarse a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del 
C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 ibídem.  
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada 
legalmente por la doctora ADRIANA GUZMÁN o quien haga sus veces, para que dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, cancele a la señora VICTORIA 
EUGENIA MILLÁN DE PÁPARO, las siguientes sumas y conceptos: 
 



REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: VICTORIA EUGENIA MILLÁN DE PÁPARO 

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
RAD. 2020-00450 

 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 
Auto Interlocutorio No. 3074 del 29 de octubre de 2020 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS  ($2.000.000) por concepto de costas del 
proceso ordinario. 

b) Por los intereses legales del 6% anual sobre la anterior suma de dinero. 
c) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, o 
por quien haga sus veces, conforme el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con 
parágrafo primero del artículo 41 ibídem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, conforme a 
lo establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 ibídem, 
corriendo traslado por término de DIEZ (10) días.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago librado dentro del presente asunto a la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios de notificación dispuestos por esa 
entidad concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
QUINTO: Las medidas cautelares se decretarán una vez en firme el auto que aprueba la liquidación 
del crédito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020, Paso a despacho de 

la Señora Juez la presente petición de ejecución de las providencias proferida en el proceso 

ordinario No 2010-00200, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: ANA LUCIA TOWERS CERVANTES   
DDO.: PORVENIR S.A. 
RAD. 76001-31-05-012-2020-00457-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2454 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención a que en este despacho por reglas de reparto se le asigna una nueva radicación al 

proceso ejecutivo a continuación del ordinario y su trámite se hace en carpeta digital  a parte al del 

expediente físico de la acción declarativa, se hace  necesario requerir al apoderado judicial de la 

parte actora para que se sirva aportar, acta de reparto, sentencia de primera, segunda instancia, 

sentencia en casación, auto de liquidación y aprobación de costas. Lo anterior para que obre en el 

proceso ejecutivo y pueda dársele trámite al mismo. 

 

Por lo anterior el juzgado DISPONE;  

 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte copias de las piezas procesales enunciada en 

la parte motiva del presente proveído, advirtiéndole que no se resolverá su solicitud de ejecución 

hasta tanto no cumpla con lo solicitado por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: OMAR AGUILAR OCAMPO 
ACDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2020-00476-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2792 
Santiago de Cali,  veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

El señor OMAR AGUILAR OCAMPO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.557.652 de Zarzal (V), actuando a través de apoderado judicial, interpone acción de tutela contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES con el fin de que 

le sea tutelado su derecho fundamental de petición, seguridad social y debido proceso. 

 

Conforme a las nuevas directrices impartidas por el Honorable Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle del Cauca; se procederá a dar trámite a la acción de tutela presentada, advirtiendo, que su 

trámite y decisión dependen de las contingencias que se están presentando actualmente en el país y 

de las medidas de protección que se han ordenado por las autoridades territoriales y nacionales. 

 

Como quiera que la acción interpuesta, cumple con los lineamientos mínimos previstos en el  decreto 

2591 de 1991, el juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 de Cali y portador de la T.P. No. 148.850 

del C.S. de la J, para que actúe en representación del señor OMAR AGUILAR OCAMPO. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor OMAR AGUILAR OCAMPO, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.557.652 de Zarzal (V), contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
TERCERO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES para que 

en el término de dos (02) días, informe al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la 

parte accionante, manifestando lo que a bien tenga en defensa sus intereses.  

 
CUARTO: La notificación de la presente providencia y de las demás dictadas dentro de este trámite, 

se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes para dicho fin. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

MAVG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 149 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 


